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DE. LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFIOIAL

?RSáíDE^GIÁ DEL COSSEJO DE SIKISTROS

S. M. el Rey D. AlfonsoXII1 (q. D.g.), 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

(Goeeís del 8 de Junio de Iíí2í ).

iwimQ^^

GOBERNOCIVIL
Elecciones de Diputados 

provinciales.

ClKpüLAR NÚM. 2.053.

Tan pronto termine el Do
mingo día 12 el escrutinio en 
la Sección ó Secciones de ese 
término municipal, se servirá 
comunicarme el resultado por 
telégrafo ó por teléfono y si 
no le hubiera por el más pró
ximo, para lo cual tendrá 
preparado un propio á dicho 
efecto.

El telegrama se redactará 
en la forma siguiente:

Alcalde de..... á Goberna
dor civil.

Verificado el escrutinio 
han obtenido votos D.......... 
(nombre de los Candidatos y 
significación política).

El número de votos en letra 
y no en guarismos.

Se consignará también si 
hubo ó no protestas y carácter 
leve ó grave de las mismas.

Do*nde hubiera más de una 

Sección se consignarán por 
separado.

Valladolid 5 de Junio de 
1921.

El Gobernador Civil,

^ajel Zurita Úcrgars.
Señores Alcaldes de los Dis

tritos electorales para Dipu
tados provinciales de Au
diencia-Mota, Peñafiel-Va- 
loria y Medina de Rioseco- 
Vilialon.

Núm. 2.073.

Cuerpo do logeaieras ¿o Mautaa.
9/Division hidrológico forestal

Servicio piscícola.
EDICTO

En cumpiimiento de lo dis
puesto eu los artículos 17 de la 

NúM.2.074.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

9.® Division hidrológico-forestal.—Servicio piscícola.

En cumplimiento del artículo 25 del Reglamento sobro la pesca 
fiuvial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio de 1911, se publica 
la siguiente relación de las iiceqcias de pesca,expedidas por este Cen
tro, durante el pasado mes de Mayo.

Valladolid 7 de Junio de 1921.—El Ingeniero Jefe, Antonio 
Briones.

Númert 
d« 

orden.

Fecha 
de la 

licencia
Nombres y apellidos Oí

S Vecindad Profesión

104 2 Mayo Angel Chicote
—
34 Peñafiel Cantinero

105 3 Id. Críspulo Martin Zo-
rrilla 23 Valladolid Obrero

106 20 id. Ramón Hernández
Valle 49 Siete Iglesias Bracero

107 21 Id. Emilio Jimenez 30 Palencia Tratante,
108 21 Id. Antonio Parada 60 Idem Idem
109 23 Id. Santos Blasco Suárez 60 Valladolid Militar

ley de Pesca fiuvial de 27 do Di
ciembre de 1907 y 36 del Régla- 
menío para su aplicaeioo, se hace 
saber por el presente edicto que, 
'con arregloálos artículos 15 y 32, 
respectivamente de la Ley y Re
glamento citados y Real orden 
aclaratoria de 22 de Septiembre 
de 1911, la veda para la pesca 
del cangrejo en esta provincia 
termina el día 1.5 de Junio 
actual, durando hasta el 1.® de 
Noviembre el plazo eu que pue
de pescarse; pudiendo hacerlo en 
esa tiempo los que se hallen pro
vistos de la correspondiente li
cencia en la forma y con las li
mitaciones que en los referidos 
Ley y Reglamento se deter
minan.

Valladolid 7 de Junio de 1921. 
—Eli Ingeniero Jefe, Ántonio 
Briones,

Núm. 2.060.

Gobismo nmU^alamauDa.
Automóviles.

Por don José Curto Martin, 
vecino de Peñaranda da Braca
monte, en representación de la 
Sociedad «Sánchez Hermanos y 
Curto», (en constitución) se ha 
solicitado autorización para esta
blecer una línea de servicio pú
blico de viajeros y mercancías 
desde Medina del Campo (Valla
dolid) y Peñaranda de Bracamon
te (Salamanca) y viceversa, con 
arreglo á las tarifas que se in
sertan.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimien
to de lo establecido en el aparta
do c) del artículo 3.® del Regla
mento de 23 de Julio de 1918, á 
fín de que durante el plazo de 
ocho días á contar desde el si
guiente al de la publicación de 
este anuncio, puedan presentarse 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes.

Salamanca 19 de Mayo de 
1921.—El Gobernador civil, Rai
mundo Montis Allendesalazar,

tarifa de precios en el servicio pú
blico de viajeros y mercancías 
entre Medina del Campo (Valla
dolid) y Peñaranda de Braca
monte (Sa ¿amanea).

Pesetas

De Rubí de Bracamonte.. 1*65 
» Fuente el Sol. . . . 2‘25 
» Madrigal 4*05 
» Rasueros 5‘55 
» Ragama 6‘30 
» Paradinas 6‘75 
» Medina á Peñaranda. 8‘25 
» Peñaranda á Medina. 8‘25 
» Paradinas 1‘5O 
» Ragama  1*95 
» Rasueros. . .' . 2‘70 
» Madrigal 2‘40 
» Fuente ,el Sol. . . . 6‘00 
» Rubí de Bracamonte.. 6‘60

Estos servicios se realizarán 
con los coches SA-73 y SA-248,
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oismm wciPAi
New. 2.070.

fty^ntamiento constitacioDal te hllaôoiiù

ANUNCIO.

Este Exorno. Ayuntamiento ha 
acordado aprobar el proyecto de 
alineación de! Paseo de la Au
diencia entre las calles de San 
Martin ó Chancillería hasta la do 
Colón, cuyo proyecto so halla ex
puesto al público en la Secretaría 
general del Ayuntamiento (Ne
gociado de Obras), por espacio de 
veinte días á contar desde el si
guiente al en que se inserte este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, á fin de que du
rante el mismo puedan presea- 
tarso las rodamaoiones que se 
estimen oportunas, advirtióndose 
quo transcurrido dicho plazo no 
será admitida ninguna de las que 
se produzcan,

Valladolid 6 do Junio de 1921. 
-El Alcalde, Federico Santander.

■ -.......... . -^ ' ~

Núm 2.067.

Bocos de Duero.

Habióndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
de! Real decreto ley de 11 de Sep
tiembre de 1918, para el corriente 
año económico de 1921 á 1922, es
tará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
qiunca días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, so admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines,

Bocos de Duero 7 de Junio de 
1921.—El Alcalde P. A., Milian 
Vicente. .

NÚM. 2.069.

Bastillo de Chaves.

Para que las Comisiones y Jun
tageneral puedan en su día proce

der á la estimación de Utilidades, 
como base para lafornializaoiondel 
repartimiento establecido por la 
legislación vigente, por el pre
sente se recuerda á todas las per
sona? sujetas á contribuir ó sus 
representantes legales, la obliga
ción en que se hallan de presen- 
tardentro del plazo de ocho días 
las relaciones juradas de sus uti
lidades, como igualmente toda la 
entidad que tenga á su servicio 
en el Municipio personal retri
buido, la de los nombres, domi
cilio y retribuciones de dicho 
personal, llevando la omisión 
aparejada para el contribuyente 
la indemnización de los gastos de 
investigación de las utilidades 
respectivas y correspondiente es
timación.

BustiílodeChaves á 7 de Junio 
de 1921.—El Alcalde, Amador 
Barrientos.

Con el propio objeto y por el 
mismotórmino invita el Ayun
tamiento de

Puente Duero

Núm. 2.067.

Villanueva de los Caballeros.

Próxima la época en que ha de 
proceder la Junta pericial de este 
Distrito á la formación de los 
apéndices al amillaramiento co
mo base para la derrama de la 
contribución Territorial del año 
1922 á 23; hago saber á los con
tribuyentes vecinos de esta villa 
y forasteros que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas Rús
tica y Urbana, presenten las 
oportunas relaoionesjuradas en la 
Secretaría do este Ayuntamiento 
durante todo el mes do Junio, 
acompañadas de los documentos 
legales que lo acrediten y debida- 
menteliquidadosen lasrespectivas 
oficinas del Impuesto de doreobos 
reales, advirtiendo que dichas re
laciones habrán de reintegrarse 
en la forma prevenida.

Villanueva de los Caballeros 
6 de Junio de 1921.—El Alcal
de, Gonzalo Cuadrillero.

NúM. 2.068.

Villarmentero de Bsgueva.

,, Para que el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta localidad, 
pueda formar con acierto losapóa- 
dicesdela riqueza Rústica, Pecua
ria yUrbana, que ha de servir de 
base para la contribución Territo
rial para el año de 1922-1923, se 
hace preciso que los terratenientes 

del mismo presenten en esta Al
caldía durante todo el mes de Ju
nio, relaciones duplicadas en pa
pel de 10 céntimos, de las alta 
y bajas que hayan experimentado 
en su riqueza, acompañando el 
documento en que consto haber 
satisfecho al Tesoro los derechos 
de transmisión de bienes, sin cu
yo requisito no serán admitidas 
las que se presenten.

Villarmentero de Esgueva á 
31 do Mayo de 1921.—El Alcal
de, Juan Torres.

iMiiim^^
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 2.071.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

CÉDULA. DE OITAOION.

En virtud do lo acordado por 
el señor Juez de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid, en provi
dencia Jdo hoy, dictada en cum
plimiento de carta orden de la 
Audiencia provincial de esta Ca
pital, librada en samario seguido 
ôontra Florencio Alonso Villán, 
sobre asesinato, se cita por medio 
de esta cédula á Emilio Augute y 
Debrouz Gastón, cuyos actuales 
paraderos se ignoran, para que 
los días treinta de Junio y pri
mero de Julio próximos, á las 
nueve y media de la mañana, 
comparezcan ante referida Au
diencia, á fin de asistir como tes
tigos al juicio oral señalalo en la 
causa expresada, bajo apercibi
miento de que si no comparecen 
incurrirán en la multa de cinco 
á cincuenta pesetas.

Valladolid 7 de Junio de 1921. 
—El Secretario, SmilÍQ Frías.

Juzgados municipales.

Núm. 2.072.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
CÉDULA DE OITAOION.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Audiencia de esta Giu- 
da, en virtud de mandamiento 
del de instrucción del mismo 
Distrito, ha acordado en provi
dencia de hoy se cite á don Ma
nuel Peñaranda, don Eduardo M. 
Barroso, don Celso Benito Salinas, 
don Angel FernandeaSoria y don 
Ricardo Mate Redero, vecinos que 
fueron de esta Capital, hoy de ig

norado paradero para que los días 
28 y 30 de Junio y 1.® de Julio 
próximo y hora do las diez de su 
mañana, comparezcan ante la 
Sala de lo Criminal de la Audien
cia provincial de esta Ciudad,con 
objeto de conocer en concepto de 
Jurados en las causas que pen
den en dicha Audiencia seguidas 
contra José Fraile Gallego y Flo
rencio Alonso Villán, sobre homi
cidio por imprudencia y asesina
to respectivamente, bajo aper
cibimiento que de no concurrir 
se le exigirá la responsabilidad 
que establece el artículo 52 de la 
ley del Jurado,

Y para que tenga lugar la in
serción de la presento cédula en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia la expido y firmo como Se
cretario do este Juzgado en Va
lladolid á seis de Junio de mil 
novecientos veintiuno.,—El Se
cretario, Narciso Martin Sanz.

..  ■♦------------------------  

«Biiciowaus.
Socisdad Industrial CastsUana.

Junta general ordinaria.

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad y 
de conformidad coa lo preceptua
do en los artículos 17 y siguien
tes de los Estatutos sociales, se 
convoca á Junta ordinaria de 
Accionistas que tendrá lugar el 
día 28 del corriente mes de Junio 
á las seis do la tarde en la Sala 
de Juntas del domicilio social, 
para la lectura y aprobación de 
la Memoria y Balance anuales y 
provision de las vacantes regla
mentarias del Consejo.

La Memoria, Balance y demás 
documentos que previene el ar
tículo 15 de los Estatutos se ha
llarán de manifiesto en la Sala de 
Consejo de la Compañía, desde el 
día 13 del corriente, todos los 
días laborables, de once á una de 
la mañana y de cinco á siete de 
la tarde.

Los señores Aceionistasdeberán 
tener presente para el ejercicio 
de sus derechos las disposiciones 
contenidas en los artículos 19, 
21, 22 y 23 de dichos Estatutos.

Valladolid 8 do Junio de 1921.
—Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración, el Coasejero Secre
tario habilitado, Florentin Bobo 
Diez.—«V.® B.° El Presidente del 
Consejo de Administración, Moi
sés Carballo,
____________________ 91

impreaU del Hoapicio proviaoial
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